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ACCIÓN URGENTE 
DOS JÓVENES, CONDENADOS A CADENA PERPETUA 
TRAS JUICIO INJUSTO 
Dos jóvenes han sido condenados a cadena perpetua por asesinato. Ellos afirman que 
los obligaron a confesar el asesinato. 

La Corte Marcial Suprema de Puntlandia ha conmutado por cadena perpetua las condenas a muerte de Muhamed 

Yasin Abdi y Daud Saied Sahal. Ambos se encontraban entre los siete jóvenes que fueron detenidos por la 

policía el 28 de diciembre de 2016 en Bosaso (Puntlandia), tras los asesinatos de tres altos cargos de la 

administración de esta región autónoma de Somalia. Otros cinco jóvenes que fueron detenidos con ellos fueron 

ejecutados el 8 de abril de 2017. Las edades de los siete están siendo cuestionadas. Según los familiares, todos 

eran menores de 18 años en el momento de su presunto delito. Sin embargo, las autoridades de Puntlandia 

sostienen que eran adultos. 

Según el padre de Ayub Yassin y el tío de Ali Ismaeil (Ayub y Ali estaban entre los ejecutados), los siete sufrieron 

varias formas de malos tratos y estuvieron recluidos en contenedores de mercancías durante unas dos semanas 

antes de su traslado a una comisaría de policía. Luego fueron juzgados el 13 de febrero de 2017 por un tribunal 

militar que los declaró culpables de asesinato y los condenó a muerte. A todos ellos se les negó el acceso a 

asistencia letrada durante el juicio inicial. Los acusados recurrieron la declaración de culpabilidad y la condena a 

muerte un mes después del pronunciamiento de la sentencia, pero un tribunal militar superior confirmó la 

sentencia inicial. 

Escriban inmediatamente en somalí o en su propio idioma: 

 instando a las autoridades de Puntlandia a que vuelvan a juzgar a Muhamed Yasin Abdi y a Daud Saied Sahal 

en un tribunal civil conforme a los principios de justicia de menores y las normas internacionales sobre garantías 

procesales, y sin admitir las pruebas conseguidas mediante tortura u otros malos tratos; 

 pidiéndoles que abran sin demora una investigación efectiva, imparcial e independiente sobre su presunta 

tortura y otros malos tratos; y 

 pidiéndoles que declaren la suspensión oficial de las ejecuciones con vistas a la abolición de la pena capital. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 24 DE JULIO DE 2017 A: 

Ministro de Justicia 

Minister of Justice 

Hassan Hussein Haji 

Ministry of Justice, Puntland 

Bosaso, Puntland 

Somalia 

Correo-e: info@mojrarpl.com 

Tratamiento: Excelencia / His 

Excellency 

 

Fiscal General de Puntlandia 

Puntland Attorney General 

Mohamed Hassan Aw Osman 

Bosaso, Puntland 

Somalia 

Correo-e: mojrarpuntland@gmail.com 

Tratamiento: Estimado Fiscal Geneal / 

Dear Attorney General 

 
 
 

Y copias a: 

Ministro de Interior y Asuntos Federales 

Minister of Interior and Federal Affairs 

Abdi Farah Juxa 

Ministry of Interior and Federal Affairs 

Bondhere, Benadir 

Mogadishu, Somalia 

Fax: +252-6-1-7531444 

Tratamiento: Excelencia / His 

Excellency 

Envíen también copia a la representación diplomática de Somalia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de AU: 

96/17. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr52/6112/2017/es/ 

 



 

 

 
ACCIÓN URGENTE 

DOS JÓVENES, CONDENADOS A CADENA PERPETUA 
TRAS JUICIO INJUSTO 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Amnistía Internacional ya había denunciado que los dos jóvenes habían sido condenados a muerte, pero posteriormente 

constató que sus condenas a muerte habían sido conmutadas por condenas a cadena perpetua. 

Los otros cinco jóvenes que fueron ejecutados en la misma causa pertenecían a uno de los clanes minoritarios de Puntlandia, 

el de los Madibaan, y sus familias denuncian no saber dónde y cuándo se llevaron a cabo las ejecuciones, ya que sólo oyeron 

la noticia en la radio. Muhamed Yasin Abdi y Daud Saied Sahal pertenecen a los subclanes de Diseshe y Ali Seleban, más 

influyentes. 

Nombre: Muhamed Yasin Abdi, Daud Saied Sahal 

Sexo: Hombre
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